
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

Referencia  : 850013103002-2013-00150-00 

Demandante  : DIANA LUCERO MARIÑO BERNAL y otro. 

Demandado  : LUZ DORIS MARIÑO VELANDÍA. 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro del presente proceso, encuentra el Despacho que, el 
apoderado judicial de la parte actora dentro del término concedido en providencia de fecha 28 de junio de 
2022, allegó el avalúo de la nuda propiedad que la demandada LUZ DORIS MARIÑO VELANDÍA ostenta 
sobre sobre la franja de terreno de 15.000 metros cuadrados que se desprende del bien objeto de 
embargo identificado con matrícula inmobiliaria No. 470-10566611, y del cual se reconoció como  
poseedores a los señores  Rafael Antonio Porras Torres y Sandra Milena Gil DUCON, razón por la cual, 
se dará traslado conforme las disposiciones del artículo 444 del CGP. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare.   
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO.  CÓRRASE traslado del avaluó comercial del derecho propiedad de la demandada sobre la 
franja de terreno de 15.000 metros cuadrados que se desprende del bien objeto de embargo identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 470-1056661 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Yopal,  
por el término de diez (10) días, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 2 del artículo 444 del 
CGP.  
 
SEGUNDO.  Incorpórese al expediente el escrito de contradicción al avalúo de la nuda propiedad 
allegado por el apoderado de la parte demandada, al cual se dará trámite en la oportunidad 
correspondiente. 
 
                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
1 linderos: “NORTE. -En 76.96 metros lineales con el lote No, 4. ORIENTE. En 234.42 metros lineales con  

callejuela  al  medio.  OCCIDENTE. -en 214.88  metros  lineales  con  Elsa  Betty  Mariño Velandia y por el sur 

con 58.78 metros lineales con vía principal Yopal Sirivana y encierra” 
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